
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, a través de la Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas, 

hace extensa la invitación a todos los cazadores tamaulipecos, nacionales y extranjeros a participar en el 1er Torneo Copa de 

Caza Tamaulipas 2023 de cacería de guajolote denominado  a realizarse del viernes 17 de “Meleagris gallopavo Tamaulipas”

marzo del 2023 al domingo 28 de mayo del 2023.

TORNEO DE CACERÍA DE GUAJOLOTE RÍO GRANDE
“Meleagris gallopavo 

COPA DE CAZA TAMAULIPAS 2023

CONVOCATORIA

BASES
1.- El torneo de cacería se realizará en las unidades de manejo 

ambiental UMAS establecidas y registradas debidamente 

en el Estado de Tamaulipas. 

2.- La subespecie a competir en el torneo es “Guajolote Río 

Grande”.

3.- Los cazadores que deseen participar en dicho torneo 

deberán registrar su inscripción en cualquiera de las 

modalidades establecidas.

4.- La cacería de guajolote deberá realizarse solamente con 

escopeta o arco.

5.- Al momento de su registro se deberá presentar la pieza 

cazada sin vísceras y de preferencia sin estar congelado. 

6.- Tomar por lo menos 5 fotografías y 1 video de la pieza 

cazada en el momento y el lugar donde fue abatida la pieza 

y enviarlas vía Whatsapp en un lapso de tiempo no mayor

a 24hrs después de ser cazada la pieza al número 

8341063523.  

7.- Las fotografías deberán ser tomadas con una aplicación 

que permita registrar en la foto y el video las coordenadas, 

fecha y hora, nombre del cazador, ubicación, se recomienda 

utilizar la aplicación TIMESTAMP CAMERA, la cual es de uso 

gratuito.

8.- En las fotos se debe observar claramente los datos de 

ubicación, coordenadas, fecha y hora, nombre del cazador, 

además de observarse el cintillo de aprovechamiento 

cinegético puesto y ajustado arriba del espolón. 

9.- Solo se podrá registrar un solo ejemplar por participante.

10.- La medición y calificación de la pieza registrada será 

mediante el sistema Safary International Club y estará a 

cargo de 2 jueces generales certificados. 

1.- Que la pieza sea cazada con cualquier tipo de arma que vaya 
en contravención con las únicas autorizadas por este 
reglamento (escopeta y arco)

2.- Pegar cerdas adicionales al peine. 

3.- No enviar las fotos y el video tomadas con la aplicación 
recomendada o alguna similar en un lapso de tiempo no 
mayor a 24hrs, o que estas no cuente con los datos 
requeridos. 

4.- No presentar  la pieza cazada con el cintillo de 
aprovechamiento cinegético debidamente ajustado y arriba del 
espolón para su registro. 

MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN

Las inscripciones de participantes para dicho torneo son de carácter gratuito, y se podrán realizar de diversas formas ante la 
Comisión de Caza y Pesca Deportiva del Estado de Tamaulipas, dichas formas podrán ser:

a) De manera presencial en la Comisión de Caza y Pesca Deportiva del Estado de Tamaulipas, ubicada en Edificio Empresarial del 
parque Científico y Tecnológico de Tamaulipas, carretera Victoria – Soto la Marina, Km 5.7, avenida del Software, Manzana Z, C.P. 
87138, Ciudad Victoria, Tamaulipas.

b) Vía telefónica 8341078880 ext. 58100

c) Vía correo electrónico al correo caceria.tamaulipas@tamaulipas.gob.mx - caza y pescadeportiva@tamaulipas.gob.mx

d) Vía WhatsApp al celular 8341063523

e) También podrán registrarse hasta el momento que presente su pieza cazada para ser calificada, siempre y cuando
cumpla con todos los requisitos estipulados en las bases de dicho torneo.

INSCRIPCIONES

“Meleagris gallopavo Tamaulipas”

Tamaulipas”



1.- Licencia de caza vigente.

2.- Credencial vigente del club al que pertenece el cazador o la cazadora.

3.- Identificación oficial (INE, PASAPORTE).

4.- Cintillo de aprovechamiento cinegético.

5.- En el caso de que el cazador o cazadora participante sea de nacionalidad extranjera, deberá presentar solicitud de participación 
al Torneo de Cacería de Guajolote Río Grande firmada, identificación pasaporte con fotografía, firma del solicitante, y 
contrato con prestador de servicios para cacería cinegética de guajolote.

6.- El cazador participante, socio de un club deportivo de tiro, caza y pesca, tiene la responsabilidad de registrar con antelación a la 
cacería cinegética a su cónyugue e hijos menores de 21 años para que puedan participar en las categorías de damas (esposa de 
socio) y niños (hijos de socio) que no sean socios de un club deportivo de tiro, caza y pesca.

REQUISITOS PARA INSCRIPCIÓN. 

PREMIACIÓN

 1er.Lugar.- $35,000.00 y Trofeo cola peine arreglado

 2do.Lugar.- $25,000.00 y Trofeo cola peine arreglado

 3er.Lugar.- $15,000.00 y Trofeo cola peine arreglado

 1er.Lugar.- Premio especial y reconocimiento

 2do.Lugar.- Premio especial y reconocimiento

 3er.Lugar.- Premio especial y reconocimiento

CATEGORÍA ADULTOS

CATEGORÍA NIÑOS

 1er.Lugar.- Premio especial y reconocimiento

 2do.Lugar.- Premio especial y reconocimiento

 3er.Lugar.- Premio especial y reconocimiento

MEJOR FOTO FAMILIAR EN COTO DE CAZA CON 

LA PIEZA CAZADA, CUMPLIENDO CON LOS 

MISMOS CRITERIOS ESTABLECIDOS PARA EL 

REGISTRO DE PIEZAS CAZADAS

$10,000.00 y Reconocimiento

Primero. Para la participación en este torneo, se deberá realizar exclusivamente la cacería en UMA´S (Unidades de Manejo para la 

Conservación de Vida Silvestre) pertenecientes al Estado de Tamaulipas.

Las únicas armas autorizadas por este reglamento para llevar a cabo la cacería del guajolote serán Escopeta y Arco.

Segundo. A los interesados en participar se les hará entrega de las bases del presente reglamento, todo ejemplar que sea cazado y 

trasladado al lugar del registro deberá ostentar el Cintillo de Aprovechamiento Cinegético emitido por la Comisión de Caza y 

Pesca Deportiva de Tamaulipas.

Tercero. La atención para el registro de las piezas cazadas se llevará a cabo en 3 sedes, zona norte, zona centro y zona sur del 

estado, para lo cual posteriormente se les notificará fecha, hora y lugar de cada sede.

JUECES GENERALES CALIFICADORES CERTIFICADOS

L.A.E Rodrigo Antonio Ceballos Gómez L.C.C. Ciro Alfonso Meneses Delgado

El Juez se encargará de la recepción y registro de las piezas, únicamente los Jueces del torneo tendrán la facultad de registrar o no 

la pieza presentada, aplicando para ello el Reglamento de la presente Convocatoria, los datos y llenado de formatos los harán los 

propios Jueces sin presión alguna del cazador, la determinación de los Jueces de efectuar o no el registro del ave, tiene carácter de 

inapelable y no dará lugar a admitir ningún tipo de protesta.

REGLAMENTO

CATEGORÍA DAMAS
(Esposa de socios)

(Hijos de socios menores de 21 años)



Cuarto. El registro del Guajolote Silvestre, se realizará bajo las siguientes disposiciones:

REGISTRO

- Para presentar el ave y efectuar el registro del mismo, será necesario presentarlo sin vísceras, el ave podrá presentarse 

refrigerada a registro, pero de preferencia no congelada, aclarando que se permitirá que el ave haya sido conservada en hielo 

(hielera) o dentro de algún refrigerador.

- Para llevar a cabo el registro es requisito presentar bien instalado y ceñido en cualquiera de las dos extremidades inferiores 

(patas) el cintillo oficial de aprovechamiento cinegético emitido por la Comisión de Caza y Pesca Deportiva de 

Tamaulipas, el cual permanecerá fijo y bien ceñido por arriba del espolón, dejando en claro que el ave que sea presentado sin 

cumplir con los anteriores requisitos no será aceptada para su registro. 

- Toda pieza cobrada deberá ser fotografiada sin manipulación alguna en el sitio donde fue recuperada, con acercamientos en 

diferentes ángulos, será obligatorio presentar para efectuar el registro un mínimo de 5 fotografías y 1 video del cazador con la 

pieza cobrada, recién abatida, donde se aprecie con claridad al cazador con el ave mostrando debidamente ceñido y colocado el 

cintillo de aprovechamiento cinegético.

- Para la toma de fotografías y el video se recomienda hacerlo con la aplicación “Timestamp Camera” la cual  es gratuita y 

disponible para cualquier equipo de telefonía celular, esta aplicación cuenta con un sistema de ubicación geográfica (GPS) que 

nos permitirá identificar además de la fecha y la hora, también el sitio y zona donde el ejemplar fue cazado, lo anterior con la 

finalidad de precisar que la cacería ocurrió durante el período de tiempo establecido para llevar a cabo el torneo, así como dentro 

de los límites geográficos del estado de Tamaulipas, por lo tanto será obligatorio que las fotografías muestren las 

coordenadas geográficas, la  fecha, hora y el nombre del cazador.

Para más información acerca de esta aplicación, solicitar apoyo y asesoría para la instalación y uso correcto de la misma. Se añade el 

siguiente Código QR para descarga directa de la aplicación “Timestamp Camera”.

PLAYSTORE APPSTORE

Será obligatorio que las fotografías y el video se tomen en el sitio donde se recuperó la pieza cazada, y muestren con claridad y 

certeza que la cabeza, alas y patas del ave no presentan rigidez cadavérica (Rigor Mortis).

Al cazador que presente una pieza cazada y que las fotografías y video no cumplan con lo establecido por el presente 

reglamento, no le será registrado su ejemplar.

En aquellos casos debidamente justificados por causas de caso fortuito o fuerza mayor, que no le fuera posible al cazador 

participante presentarse a efectuar el registro durante el lapso de tiempo establecido, deberá informar inmediatamente vía 

telefónica a las personas oficiales de contacto, y esperar de ellos las instrucciones o determinaciones.



Quinto. El sistema de medición establecido por este reglamento, será bajo el siguiente parámetro:

         - Sin excepción, será aceptado un solo ejemplar de guajolote silvestre por cada cazador participante.

La medición y calificación de la pieza registrada será mediante los estándares y normas establecidas por el sistema “Safary 

International Club” y estará a cargo de 2 jueces generales certificados, L.A.E Rodrigo Antonio Ceballos Gómez y L.C.C. Ciro 

Alfonso Meneses Delgado. 

         - El ave a registrar deberá presentarse sin vísceras y preferentemente descongelado.

Sexto. La determinación de los Jueces con respecto de la puntuación es de carácter inapelable y no dará lugar a admitir ningún tipo de 

protesta. 

Séptimo. La Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas se reserva publicar en esta convocatoria la fecha probable de realizar 

la Ceremonia de Premiación, sin perjuicio de que con la antelación protocolaria la fecha será publicada oportunamente por los medios 

que la propia Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas estime convenientes.

CALIFICACIÓN

NORMATIVA

La realización de este Torneo se encuentra prevista en el Artículo 3, Fracción V de la Ley General de Vida Silvestre que establece 

que la “Caza es la actividad que consiste en dar muerte a un ejemplar de fauna silvestre a través de medios permitidos”.

En estricta observancia al Artículo 95 y demás aplicables de la Ley General de Vida Silvestre y su Reglamento, “Queda 

estrictamente prohibido realizar la cacería nocturna o mediante el uso de luz artificial, debiendo realizarse la cacería en el 

horario comprendido desde una hora después del amanecer y hasta una hora antes de la puesta del sol”.

Es de principal orden e importancia cumplir también con lo establecido en los Artículos 51 de la Ley General de Vida Silvestre y 53 

del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre que establecen “Que todo aprovechamiento sustentable cinegético 

deberá contar con los medios de marcaje y la documentación que ampare su legal procedencia” (Cintillo de Aprovechamiento 

Cinegético) expedido por la Comisión de Caza y Pesca Deportiva del Estado de Tamaulipas. 

En virtud de lo anterior, indefectiblemente cada cazador deberá contar con la documentación necesaria que ampare la 

propiedad, posesión y transportación de cada uno de los ejemplares cazados.

 Las únicas armas de fuego que podrán ser utilizadas por los cazadores para su participación en este Torneo, son aquellas que se 

encuentren en estricta observancia y debido cumplimiento del Artículo 10 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su 

Reglamento, por lo tanto, nos referimos a las escopetas cuyo calibre no sea superior al calibre 12 Ga. 

En virtud de lo anterior, cada socio deberá contar con la documentación necesaria que ampare la propiedad, posesión y el 

correspondiente permiso Extraordinario de Transportación de Armas (PETA) expedido por la Secretaría de la Defensa 

Nacional (SEDENA). Y deberá traerla consigo al momento en que se traslade o realice la actividad de la cacería.

Deslindándose a la Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas de cualquier tipo de responsabilidad en la que pudiera incurrir 

cualquiera de los cazadores o sus acompañantes al infringir cualquiera de las disposiciones legales aplicables.

El cazador que incurra en actos de mala fe o dolo al presentar piezas a registro, será motivo para no registrar su pieza y no se le 

permitirá participar en futuros eventos de la Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas.


